
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)
Ref. : Exp: VP 1288/2023

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación  

En relación a la solicitud de  Ocupación por VARIANTES DE LAS LAMT “HT-PADRE” Y “ESTEPA” DE 25 KV DE 
LA S.E. “OSUNA”(SEVILLA), en el TM de Osuna, se le solicita se proceda a la subsanación del proyecto en los 
siguientes extremos:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a la siguiente vía 
pecuaria:

Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de Écija a Teba
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 4 de febrero de 1964
Anchura legal: 75 m
Deslinde: RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de Écija a 
Teba,  en  su  tramo  5.º,  subtramo  2.º,  en  el  término  municipal  de  Osuna 
(Sevilla) (VP 78/01).

Estudiada la documentación aportada por el promotor, el Proyecto de Clasificación del término municipal 
de Osuna y el resto de documentación obrante en el departamento, se les solicita procedan a subsanar la 
documentación en los siguientes extremos:

1. Retranqueo del nuevo apoyo proyectado denominado AP NUEVO Nº01 (con coordenadas ETRS89 30 N 
314083,4122554) fuera de la superficie de vía pecuaria. Se deberán aportar las coordenadas de la nueva 
ubicación. 

2. Aportar plano de detalle con las dimensiones de los herrajes de los apoyos de la nueva línea LAMT 
“ESTEPA”para poder realizar el cálculo del canon por ocupación.

3. Aportar  plano  de  detalle  con  las  dimensiones  de  las  zanjas  de  conducción  de  las  nuevas  líneas 
subterránea programadas para poder realizar el cálculo del canon de ocupación. 

4. Aportar coordenadas ETRS89 30 N de las arquetas programadas en las nuevas líneas subterráneas y 
otros elementos asociados a la  misma. Aportar plano de detalle con indicación de sus dimensiones 
exteriores. Las arquetas deberán situarse fuera del camino existente en vía pecuaria y quedar rasantes 
en el terreno.
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5. Aportar una propuesta de aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar 
los daños ambientales que pudieran producirse en las vías pecuarias con motivo de la ocupación. Dicha 
propuesta deberá contemplar que el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de 
validez, al menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada.

6. Con respecto a las actuaciones programadas en el apoyo existente AP A270168: instalación de anti-escalo 
e instalación de losa perimetral, cabe indicar que al encontrarse el mismo dentro de la superficie de vía 
pecuaria no podrán ser autorizadas. Estas franjas de terreno deberán quedar libres y expeditas, sin que 
pueda producirse ocupación de la mismas y se debe favorecer el  tránsito ganadero y los demás usos 
compatibles y complementarios.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno


